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En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en el recinto oficial 

del Congreso del Estado se reunieron las diputadas y los diputados que integran la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Sexagésima Quinta Legislatura para llevar a cabo la 

reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría pasó lista de asistencia. Se comprobó el quórum legal con la presencia de 

cuatro diputadas y diputados. La diputada Angélica Casillas Martínez y el diputado José Alfonso 

Borja Pimentel, de manera presencial; y la diputada Dessire Angel Rocha y el diputado Miguel 

Ángel Salim Alle, a través de herramienta tecnológica. Se registró la inasistencia del diputado 

Cuauhtémoc Becerra González, quien se encontraba en la Comisión de Justicia; la presidencia 

calificó de justificada dicha inasistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Comprobado el quórum legal, se consignó la hora de inicio de la reunión a las diez horas 

con veinte minutos del veinticinco de enero de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se dio lectura al orden del día; mismo que, al ser sometido a consideración, resultó 

aprobado por unanimidad, sin discusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del segundo punto del orden del día, previa dispensa de su lectura 

aprobada por unanimidad, sin discusión, se aprobó en los mismos términos la minuta número uno 

levantada con motivo de la reunión celebrada el doce de octubre de dos mil veintiuno. - - - - - - - -  

En el desahogo del tercer punto del orden del día se dio cuenta con los escritos a través 

de los cuales: a) El secretario general informa que la Junta de Gobierno y Coordinación Política 

sesionará los miércoles de cada semana, a las once horas, salvo situaciones extraordinarias que 

ameriten cambiar el día y la hora. Se dictó el acuerdo de enterados; e b) El director de Asuntos 

Jurídicos del Congreso del Estado remite información sobre los juicios de amparo interpuestos, 

por lo que respecta a los meses de agosto a diciembre de dos mil veintiuno. Se dictó el acuerdo 

de enterados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del cuarto punto del orden del día, se dio cuenta con la resolución 

emitida dentro del expediente AI/DC-002-2018, que contiene recomendaciones normativas 

sobre el Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, remitida por el director 

general de Procedimientos de Competencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones. La 

presidencia informó que la resolución se turnó a esta comisión legislativa el pasado dieciséis de 

diciembre por la presidencia del Congreso, para que se realizara el análisis de las 

recomendaciones normativas y en su oportunidad se informara a la asamblea lo correspondiente.-  

Se aprobó por unanimidad, sin discusión, la dispensa de lectura de las propuestas de 
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metodología del punto de acuerdo e iniciativa agendados en los puntos quinto y sexto del orden 

del día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del quinto punto del orden del día se aprobó por unanimidad, la 

siguiente metodología -con el ajuste del plazo sugerido por el diputado José Alfonso Borja 

Pimentel- para el estudio y dictamen de la propuesta de punto de acuerdo formulada por la 

diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México ante la Sexagésima Cuarta Legislatura por el que se exhorta a los cuarenta y seis 

ayuntamientos del Estado de Guanajuato para que informen a este Poder Legislativo sobre el 

estatus y acciones que están llevando a cabo para dar cumplimiento al artículo octavo transitorio 

del Decreto doscientos treinta y tres, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número doscientos trece, segunda parte, de fecha cinco de diciembre de dos mil diecisiete, 

referente a la expedición de la paleta vegetal o, en su caso, informen cuales son los impedimentos 

que tienen para dar cumplimiento a la citada obligación: a) Recabar información de los 

ayuntamientos sobre la expedición de la paleta vegetal o, en su caso, sobre los impedimentos que 

tienen para su expedición. Plazo: diez días hábiles; b) Elaboración de un concentrado por parte 

de la secretaría técnica; c) Análisis de la propuesta y de las respuestas recibidas; d) Acuerdos para 

la elaboración del dictamen; e e) Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen. La presidencia 

instruyó a la secretaría técnica a realizar las acciones para materializar el acuerdo de la comisión. - 

En el desahogo del sexto punto del orden del día, se aprobó por unanimidad, sin 

discusión, la siguiente metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa formulada por las 

diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, a efecto de reformar la fracción segunda del artículo trescientos setenta y tres; y 

adicionar la fracción undécima bis cuatro al artículo sesenta y el artículo trescientos sesenta y 

nueve bis al Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato: a) Remitir la 

iniciativa a los ayuntamientos a efecto de recabar su opinión, dada la incidencia en la competencia 

municipal, en términos del artículo cincuenta y seis de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Fecha límite para la recepción de la opinión: veinticinco de febrero de dos mil 

veintidós; b) Solicitar al Instituto de Investigaciones Legislativas opinión de la iniciativa. La cual 

deberá ser entregada el veinticinco de febrero de dos mil veintidós; c) Subir la iniciativa al portal 

del Congreso del Estado para consulta y participación ciudadana. La cual estará disponible hasta 

el veinticinco de febrero de dos mil veintidós; d) Elaborar, por parte de la secretaría técnica, un 

comparativo de la iniciativa y las aportaciones recibidas, para su entrega el once de marzo de dos 
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mil veintidós; e) Análisis de la iniciativa y de las aportaciones recibidas; f) Acuerdos para la 

elaboración del dictamen; e g) Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen. La presidencia 

instruyó a la secretaría técnica a realizar las acciones para materializar el acuerdo de la comisión.- 

No se registraron intervenciones en el punto del orden del día relativo a asuntos 

generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Agotados los asuntos listados en el orden del día la presidencia levantó la reunión a las 

diez horas con veintinueve minutos, e indicó que se citará para la siguiente por conducto de la 

secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

JOSÉ ALFONSO BORJA PIMENTEL 
Diputado presidente 

ANGÉLICA CASILLAS MARTÍNEZ 
Diputada secretaria 
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